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OFERTA EDUCATIVA 2026/27 (provisional, a 30 de abril de 2026) 
 

IDIOMAS 
 

MAÑANA TARDE 
Niveles Nº 

grupos 
Vacantes Niveles Nº 

grupos 
Vacantes 

 
 

ALEMÁN 

 
 

  1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 
1º Nivel Intermedio B2 
2º Nivel Intermedio B2 
1º Nivel Avanzado C1 
2º Nivel Avanzado C1 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

60 
8 

15 
10 
15 
19 
17 

CHINO    1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 

1 
1 
1 

30 
9 

17 

 
 

FRANCÉS 

1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 

1 
1 
1 
 

30 
15 
20 

1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 
1º Nivel Intermedio B2 
2º Nivel Intermedio B2 
1º Nivel Avanzado C1 
2º Nivel Avanzado C1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

30 
0 
7 
8 
6 

10 
18 

 
 

INGLÉS 
 
 

1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 
1º Nivel Intermedio B2 
2º Nivel Intermedio B2 
1º Nivel Avanzado C1 

 

2 
1 
1 
1 
1 
1 

 

60 
3 
1 
4 
3 
7 

 

1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 
1º Nivel Intermedio B2 
2º Nivel Intermedio B2 
1º Nivel Avanzado C1 
2º Nivel Avanzado C1 

Nivel Avanzado C2 

2 
3 
3 
3 
2 
1 
1 
1 

53 
27 
8 

18 
2 
0 
0 

13 



 
 
 
 

INGLÉS 
 
 

1º NB semipresencial 
2º NB semipresencial 
NI B1 semipresencial 

1º NI B2 semipresencial 
2º NI B2 semipresencial 
1º NA C1 semipresencial 
2º NA C1 semipresencial 

NA C2 semipresencial 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

58 
45 
40 
3 

32 
10 
1 
5 

1º NB - C.A.L. 
2º NB - C.A.L. 
NI B1 - C.A.L. 

1º NI B2 - C.A.L. 
2º NI B2 - C.A.L. 
1º NA C1 - C.A.L. 
2º NA C1 – C.A.L. 

7 
6 
5 
2 
1 
0 
0 

 
ITALIANO 

1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

 
 

1 
1 

30 
11 

1º Nivel Básico 
2º Nivel Básico 

Nivel Intermedio B1 
1º Nivel Intermedio B2 
2º Nivel Intermedio B2 
1º Nivel Avanzado C1 

2 
1 
1 
1 
1 
1 

60 
0 
0 
2 

12 
13 

 
NOTAS:  
 El apartado “Vacantes” indica el total de vacantes, una vez descontadas las plazas reservadas al alumnado de la E.O.I. 
 Turnos: a pesar de que aquí se indican las vacantes para los turnos de mañana y de tarde, el programa de admisión Séneca no distingue turnos, con lo que el proceso de admisión 
se hará de manera unificada. Los admitidos deben tener esto en cuenta a la hora de la matriculación, ya que un grupo o turno puede llenarse antes del final del plazo de matrícula 
en el mes de julio. En otras palabras, el turno de mañana es tan sólo un horario más de los que se ofertan, y el alumnado admitido puede matricularse en cualquiera de los grupos 
horarios publicados en julio durante la matrícula. 
 IMPORTANTE: La oferta de grupos en turno de mañana depende de la capacidad de cada departamento según el número de grupos autorizados por la Consejería, siendo prioritario 
el turno de tarde. 
 
Cádiz, 30 de abril de 2026                            


